
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LA SIERRA – CAUCA 
Carrera 3 # 5-41 

j01prmpallasierra@cendoj.ramajudicial.gov.co 

ESTADO No 067 
 

 
RADICACION 

 
AUTO 

 
DEMANDANTE 

 
DEMANDADO 

 
FECHA 

PROVIDENCIA 
193924089001- 
2023-0002800 

AUTO CIVIL  
199  

BERTHA ESCALANTE 
LÓPEZ  

JESÚS OCTAVIO 
GALLEGO 

GONZÁLEZ 

17 DE AGOSTO 
DE 2023 

 
CONSTANCIA FIJACION: La Sierra Cauca, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023), siendo las 
8:00 a.m. 

DENNIS JAGNAEL CRUZ PIAMBA 
                                                                               Secretario 
 
CONSTANCIA DESFIJACION: La Sierra Cauca, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023), siendo 
las 5:00 p.m. 
                                                           DENNIS JAGNAEL CRUZ PIAMBA  
.                                                                              Secretario. 
 

 

Firmado Por:

Dennis Jagnael Cruz Piamba

Secretario Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

La Sierra - Cauca
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Auto  : 199 
Proceso : Ejecutivo Hipotecario de Menor Cuantía 
Demandante :  Bertha Escalante López 
Demandado : Jesús Octavio Gallego González 
Radicación : 19392408900120230002800 

  

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LA SIERRA – CAUCA 
Carrera 3 # 5-41 

j01prmpallasierra@cendoj.ramajudicial.gov.co 
193924089001 

 
La Sierra (Cauca), diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
  
A despacho, el proceso ejecutivo singular de mínima cuantía, adelantado por Bertha Escalante López, 
mediante apoderado judicial contra Jesús Octavio Gallego González, para designar nuevo secuestre en vista 
que el anteriormente designado no ha aceptado el cargo, siendo procedente designar a quien sigue en la lista. 
  
Acorde con los mandamientos del artículo 595 del Código general del Proceso, el juzgado, 

 
DISPONE: 

 
Primero: Nombrar como secuestre a la señora Adriana Grijalba Hurtado quien se identifica con la cedula de 
ciudadanía nro. 34.548.966 cuya dirección es la carrera 5 No. 9 – 72 barrio el empedrado de Popayán, celular 
314 720 04 43 correo electrónico adrianagrijalba@hotmail.com 
 
Segundo: Su designación deberá comunicarse de conformidad al artículo 48 y ss del Código general del 
Proceso y la ley 2213 de 2022, designación que se efectúa en el orden establecido en la resolución 
DESAJPOR23-1068 de 30 de marzo de 2023, emitida por la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración 
Judicial de Popayán Cauca. 
 
Tercero: Para la diligencia de secuestro, estese a lo ordenado en el numeral tercero de la providencia de 10 
de agosto de 2023.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MAURO ANTONIO VALENCIA RUIZ 
JUEZ 
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